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®^- MM. el Rey y la Reina Regen- 

j. '*1' ^’ g-) y sil Augusta Real Fami- 
^ tíontinúan siu novedad en su impor- 

^*ite salud en ©1 Real Sitio de San 11- 
««fOQso.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS 
cia^'^^’®’^'^° ^'*® reiteradas instan- 
®i'et "^^ ^' ^^"^^^^ ^® Eguilior, Subse- 
Ho ^®^ Ministerio de Hacienda; en 
jjfe de mi Augusto Hijo el Rey 

1 ^^’^^ xm, y como Reina Regen- 
^ Reino,

Me j^”®® ™ admitir la dimisión que 
de 1 ®',M>'os6iitado del expresado cargo; 
Por ^^^^^®*® cesante con el haber que 

ri '^'^‘bcaoión le corresponda, y 
ts¡L ^''^^ ™^^ satisfecha del celo é in- 
^’‘Ucia con que lo ha desempeñado, 

ado en San Ildefonso á primero de 
Sgj^ ° ^® mil ochocientos ochenta y 
^3 R -j^*^^^ ^““““■^•—EA Ministro 

blenda, Jnan Francisco Camacho^

EXPOSICIÓN

^^ personal de Aduanas, 
^'^rm ^ '^^ “iodo más ó menos perfecto 
m^ *. ^’lerpo desde 1860, sufrió su 
^eal ^*^P°^’*^’i*'® reorganización por 
H '^®^‘‘®^^ d« 26 de Abril de 1820, 
”**»1^*^ "^^^ ^'^*^ publicado el Begla- 
^((g p^^ ^^^P° ‘^ enipleadog de Adua- 
•"^ la "^’^^^^‘^iíí’se por el mismo q^ue pe
dos de las vacantes hubiera 
’®8 n ^'*^’ ’*°® destinado á los ascen- 
^'^r» ^ ^’^‘'igüedad y otro para los que 
*■411 ^"^^^Q probado por concurso fue- 
■na ^,^^’'®®dore8 á obtenerla. Este sistc- 
^r«?^,^^®^®'‘^^'- basta que por Beal 
^^^'‘i'ai^ ^^ *^^ '^'^ Agosto de 1876 fuá 
de 1q ^*^ ^^ Seghnnento, siendo uno 

“*¿3 importantes puntos de la 

modificación el cambiar el modo de 
obtener los ascensos. Conservóse e 
turno de antigüedad y se cambió el de 
concurso por otro de elección con las 
restricciones en dicho Reglamento 
consignadas. Otra reforma sufrió más 
tarde la reglamentación expresada por 
vú'tud del decreto de 30 de Setiembre 
de 1884; pero en ésta se mantuvieron 
los dos turnos de antigüedad y de elec
ción, si bien las condiciones para ser 
elegidos disminuyeron, taeilitaudo de 
este modo el ejercicio da la facultati 
de elegir.

Aunque el abandono del sistema de 
ascensos por concurso y su sustitución 
por la elección más ó menos libre tu
viera por objeto dejar má-s expedita la 
acción del Gobierno para la equitativa 
distribución de las vacantes, es induda
ble que la desaparición de los concur
sos, á cuyo acto los Aspirantes acudían 
á exponer mis méritos y servicios espe
ciales, ha extinguido el estimulo que 
los empleados de Aduanas tenían para 
dedicarse al estudio, ocupando todo el 
tiempo en asuntos que fueran útiles á 
ia renta; notándose tal decadencia en 
este punto, que ha llegado á llamar la 
atención de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones, que c-on ocasión de dar 
cuenta de las Memorias que anual
mente remiten las Aduanas acerca del 
movimiento comercial de cada provin
cia, lo hace notar á este Ministerio. La 
experiencia ha venido, pues, à tlemos- 
trar de una manera evidente que el sis
tema de ascensos por concurso es de 
mejores resultados que el de elección, 
y no sería cuerdo por lo tanto seguir 
sosteniendo un procedimiento que cie
rra las puertas á legitimas esperanzas 
fundadas en la aplicación y el trabajo. 
Ei ascenso por concurso se halla ade- 
más prescrito por la base 14 del Apén
dice letra C del art. 9.'’ do lu Ley de 
Presupuestos para el año 1869-70, que 
ninguna otra disposición legislativa 
posterior haderogado, y que porto mis
ino debe cumplirse estrictamente.

La condición indispensable estable
cida de contar más de dos años de ser
vicio en cada clase para obtener el as

censo á la inmediata superior está se
guramente en armonía con lo deter
minado por la Ley de 1879 para los 
empleados en general; pero este pro
cedimiento no es equitativo ni puede 
estimarse aplicable en cuanto se re
fiere á funcionarios que, como los de 
Aduanas, tienen en todos los casos que 
reducir su movimiento á los estrechos 
y severos límites de una e.seaía cerra
da. En este personal, romu en el de 
todos los Cuerpos especiales, ocurre 
en períodos alternados la paralización 
temporal casi completa de las escalas, 
ó un movimiento frecuente en algunas 
clases por causas extraordinarias ó por 
efecto casi siempre inevitable de la 
puntual observancia de los Reglamen
tos; y esa alternativa, en lo que favo
rece ó lastima las aspiración ea de los 
funcionarios, ofrece en conjunto un re
sultado prudente y de verdadera jus
ticia para ©1 porvenir del personal de 
que se trata, puesto que el poco tiem
po de permanencia en una clase se 
compensa sobradamente con los mu
chos años que suelen permanecer en 
otras más inferiores.

Además, con relación á los otros 
Cuerpos especiales del Tribunal de 
Cuentas del Reino y de Abogados del 
Estado, se resolvió hace años, de acuer
do con el dictamen del Consejo de Es
tado en pleno que los empleados que 
los constituyen no están comprendidos 
en la disposición genérica de la citada 
Ley de 1876, y no es posible por tanto 
mantener á los de Aduanas siendo una 
verdadera excepción, y continuar apli
cando dos criterios diversos en el ré
gimen de los tres Cuerpos especiales 
que se hallan en condiciones abso
lutamente semejantes. Deben, pues, 
Diodificarse en el sentido expuesto los 
artículos 17 y 18 del Reglamento hoy 
vigente.

La categoría de J efe de Administra- 
ción supone desde luego dilatada ca
rrera administrativa, en la que los fun
cionarios tienen acreditado, uo ya su 
saber y competencia, sino las especia
les condiciones que son necesarias para 
ocupar los puestos que á la expresada

clase corresponden, y no es justo por 
consiguiente oponer obstáculos á(a li
bre elección de los funcionarios de esta 
clase para los ascensos, exigiendo, co
mo ahora sucede, conforme al art. 19 
del Reglamente, tiempo de servicio en 
“^*^®' grado, aunque convenga evitar 
que la libertad absoluta de elección 
origine exagerada rapidez en el paso 
de uno á otro, que estos funcionarios 
ocupen para optar ni a-scenso, lugar de
terminado en las escalas.

El deseo de corregir los defectos de 
reglamentación que quedan apuntados 
y algunos otros de menor importancia 
impulsan al Ministro que suscribe á 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto,

Madrid 29 de .Tulio de 1886.— 
SEÑORA: A L. B. P. de V. M., Juan 
Frunrism Camacho.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Bey D. Alfonso XllI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.® Quedan derogados los 

artículos 15, 16, 17, 18 y 19 del Regla
mento del Cuerpo de empleados de 
Aduanas aprobado por Real decreto de 
30 de Setiembre de 1884,

Art, 2.'’ Loí expresados artículos 
quedarán redactados en la forma si
guiente:

‘‘Art. 15. Para la provisióu do las 
vacantes que ocurran eu las escalas de 
grados superiores al de ingreso se es
tablecen tres turnos.

El primero para la antigüedad.
El segundo para el mérito probado 

en concurso.
El tercero para los excedentes de la 

clase respectiva cuando los hubiese.
Art, 16. El turno de antigüedad so 

concederá prectsamente al empleado 
que ocupe el primer lugar en la eses- 
la del grado inmediato Íuferior, eual- 
(juiera que sea el tiempo de servicio 
que cuente en el mismo.

Art. 17. El tumo de ascenso por

Ministerio de Cultura 2024



3iOLKTÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

concurso se dará al empleado que lia- 
llándose en la primera mitad de la es
cala inmediata inferior, cualquiera que 
sea el tiempo de servicio que en ella 
cuente, reuna el mayor número de las 
condiciones siguientes:

1? Más años de servicio en el gra
do en que se encuentre.

2,“ Mejor calificación de sus Jefes 
inmediatos, en el mayor número de in
formes anteriores á la vacante,

3,’ No haber sufrido corrección por 
falta leve ni grave,

4.“ Poseer mayor número de los 
idiomas francés, inglés y alemán.

ô.“ Haber publicado obras ó ejecu
tado trabajos científicos sobre la e nta, 

G,’‘ Haber prestfido en ellasrervi. 
oios que hayan sido calificados de es
peciales.

7.“ Tener mayor número de aúos 
de servicio en toda su carrera.

Los concursos se sujetarán á las dis
posiciones de un Reglamento especial.

Art. 18. El funcionario de Adua
nas que ascienda por antigúedad ó por 
concurso sin contar dos años de servi
cios en la escala inferior inmediata go
zará del sueldo que corresponda al des
tino que obtenga desde el día que tome 
posesión de AI,

Art. 19, Los ascensos á Jefe de Ad
ministración en sus diversos grados 
serán de libre elección entre los em
pleados que ocupen la primera mitad 
de la escala del grado inferior iume 
diato.,,

Art. 3.® Queda igualmente deroga, 
do el párrafo segundo del art. 21 del 
mismo Reglamento, austituyéndose 
con los siguientes:

“Los empleados de nuevo ingreso 
tornarán antigüedad desde la fecha de 
su nombramiento, ocupando lugar en 
la última escala por el orden de nume
ración que les hubiere señalado el Tri
bunal examinador, siempre que se po
sesionen dentro del primer plazo de
signado en el nombramiento, y en caso 
contrario desde el día de la posesión,

A los empleados que obtengan as
censo por antigüedad ó por concurso 
se les reconocerá, para sólo los efectos 
de este Reglamento, la antigüedad de 
la fecha en que hubiere ocurrido la va
cante que ocupen; pero para esto ha
brán de tomar posesión dentro del pla
zo que se lea señala en el nombramien
to, y si no lo hicieran, la antiguedad se 
contará desde la fecha de la pose
sión,,,
JjArt. 4.® Los empleados del Cuerpo 
de Aduanas que por virtud del art, 18 
que queda derogado del Reglamento 
de 30 de Setiembre de 1884 perciban 
en la actualidad menor sueldo del que 
esté señalado por el pi-esupuesto al 
destino que desempeñan, entrarán á 
gozar el que corresponda à éste desde 
la publicación del presente decreto.

Art. 5." El Ministro de Hacienda 
queda encargado de dictar las reglas á 
que hayan de sujetarse los concursos 
para el ascenso de los ampiados del 
Cuerpo de Aduanas y las demis dis
posiciones que sean ñeca sarias para la 
ejecución de este decreto.

Dado en San Ildefonso á treinta de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mauía. Csistisa.— El Ministro 
tie Hacienda, Juan FfandsM Cittu'whu.

--- «*.í-*g»---

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES

Pasado áinforme de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expedients relativo á la suspención del 
Alcalde y siete Concejales del Ayunta 
miento de Fregenal, que fuá decreta
da por V. K., dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 17 de Julio último el 
siguiente dictamen:

“Exemo, Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde y siete Concejales 
del Ayuntamiento de Fregenal, decre
tada por el Gobernador de Badajoz.

Resulta que el Ayuntamiento, con 
fecha 3 de Abril de 1881, acordó el 
cierre de la calleja de Anca y que se 
adjudicasen á D. Rodrigo Sánchez 
Arjona 21'2 metros cuadrados de terre
no, importantes 6G5 pesetas, respetan
do la servidumbre de luces de D, Ceci
lio Puga,

Con motivo de apelación interpues
ta por este y ocho vecinos má.s se de
claró nulo lo actuado, Interin no se 
cumplieran las disposiciones legales de 
aplicación al caso, y posteriormente, en 
vista de instancia del mismo Sr, Sán
chez Arjona y del acta notarial que 
presentó haciendo constar que la repre
sentación del Sr. Puga se apartaba de 
toda reclamación en el asunto, y que 
otros vecinos de casas accesorias tenían 
.solicitado el cerramiento de la calleja 
acordado por el Ayuntamiento, se ex
pidió otra Real orden de 18 de Febre
ro de 1886, autorizando al Ayunta
miento para llevar á efecto su anterior 
acuerdo de cerramiento de la calleja y 
venta al Sr. Sánchez Arjona de las par
celas contiguas á su casa. Más tarde, 
en 18 de Febrero de 1880, se dictó nue
va Real orden haciendo entender al 
Ayuntamiento que e.staba en el caso de 
llevar desde luego á efecto el acuerdo 
relativo al cerramiento de la calleja de 
Anea, y consumado el contrato con el 
Sr. Sánchez Arjona, conforme éste so
licitaba.

Comunicada al Ayuntamiento la ex
presada resolución, acordó por mayoría 
que se otorgase la escritura de enaje
nación á favor del Sr. Sánchez Arjona, 
con la obligación de cerrar á su costa 
la calleja; pero la minoría recurrió en 
queja ai Gobernador, fundada en que 
el acuerdo debió concretarse á atacar 
y cumplir la resolución superior, sin 
entablar polémicas ni darle torcida in
terpretación, con el fin de eludir el 
cumplimiento, y la expresada Autori
dad, en decreto de 2 de Marzo, preví- 

' no al Alcalde diese inmediato cumpli
miento á la Rea! orden citada; euten- 
diéndose que la referida calleja había 
de aer cerrada á costa de! Municipio.

La falta de cumplimiento de lo man
dado motivó nuevas órdenes del Go
bernador y un telegrama de ese Minis
terio, fecha 21 de Julio último, vién
dose el mismo Gobernador en el caso 
de cometer la ejecución de la orden á 
un delegado especial, à quien comisio
nó además para iuspecciouar la Admi
nistración municipal.

Informó éste que por no haberse 
obedecido sus prevenciones con la pre

mura (jue el caso requería, dispuso que 
desde luego principiasen los trabajos 
necesarios para el cierre de la calleja; 
que al ordenar el otorgamiento de la 
escritura de venta, la mayoría del 
Ayuntamiento había suscitado nuevas 
dificultades sobre los términos en que 
había de hacerse; que requerido el 
Ayuntamiento al pago de las obras eje- 
outada.s, se negó á ello la mayoría del 
Ayuntamiento, alegando carecer de 
fondos; que con relación á la Adminis
tración municipal, había observado que 
el capital en inscripciones del 4 por 
100 no se custodiaba en el arca de 
tres llaves; que comparado el cer
tificado expedido por la Interven
ción de Hacienda pública con el li
brado por el Alcalde, referentes am
bos á las cantidades cobradas por inte
reses de inscripciones, aparece una di
ferencia en la certíficació:; de la Alcal
día de 318,90 pesetas; que no se ha re
mitido á la Diputación provincial el 
número de vecinos y transeúntes para 
los efectos del censo de población; que 
se han ejecutado obras municipales 
por administración, y no por subasta, 
con infracción del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883; y por último, que el 
Alcalde se ausentó .sin autorización del 
Ayuntamiento, y abandonó sus funcio
nes desde el 28 de Mayo hasta el 2 de 
Julio.

En vista de este informe y de todo 
lo actuado, el Gobernador, en provi
dencia de 6 del actual, acordó suspen
der al Alcalde en este cargo y en el de 
Concejal, y asimismo á otros siete Con
cejales, fundando su providencia en la 
desobediencia de la mayoría del Ayun
tamiento á dar cumplimiento á la Real 
oi-den de 12 ríe Febrero último y en las 
faltas advertidas por el delegado en la 
Administración municipal.

La Sección desconoce los anteceden
tes y pormenores de la cuestión resuel
ta en la Real orden de 1'2 de Febrero, 
para cuyo cumplimiento, por diversos 
medios, ha venido suscitando dificul
tades la mayoría del Ayuntamiento; 
pero cualesquiera que aquéllos sean, la 
8ección halla irregular la conducta se
guida por los Concejales.

En el acta de la sesión celebrada ba
jo la presidencia del delegado en 4 del 
actual manifestó la mayoría acatar- la 
referida Real orden y estar dispuesto 
al otorgamiento de la escritura de ven
ta á favor de Sánchez Arjona, si bien 
pidiendo se consignase la condición de 
respetar la servidumbre que con pos
terioridad al aouerd j de 1881 tiene re
conocida judicialmente y por .senten
cia firme D. Francisco López de Aya- 
11, en armonía con otros a^ «ordos de 
1841 y 1879, añadiendo qué, si á pesar 
de esto, el delegado ordenaba que .se 
prescindiese de esa consideración, es
taba dispuesto á verificarlo, salvando 
su responsabilidad. Objeto de diver
gencia fué este punto entre la mayoría 
y minoría dei Ayuntamiento; pero in- 
depeudiente mente de las i'ozonea que 
con más ó menos fundamento justifi
casen tal pretensión, no cabe descono
cer que la mayoría no obró cual debie
ra, pues medio tenia para hacer valer 
ante la misma Administración y ante 
los Tribunales los derechos que en nom

bre del vecindario representaba, sin 
acudir á una resistencia no justificada 
de^de el momento ea que no utilizaba 
los recursos que la Ley autoriza.

Dejando aparte estas consideracio
nes, y concretándose la Sección á exa
minai' si la providencia de la suepeu- 
sión decretada por el Gobernador es
tuvo ó no en su lugar, basta recordar 
que conforme al art. 189 de la Ley Mu
nicipal, sóloprocede aquella corrección 
cuando medie desobediencia grave, in
sistiendo en ella después de apercibi
dos y multados los Concejales, y corno 
en esta ocasión no han precedido aque
llas correcciones, no ha llegado el caso 
de que pueda 'mponerse la suspensión 
gubernativa.

Esto no obstante, la circunstancia de 
que el proceder de los Concejales pu
diera implicar delincuencia penaría en 
el Código hace que en otra esfera que
pa exigir la responsabilidad á lor Con
cejales, dado que el art, 181 de la Ley 
dice que ésta será exigible ame la Ad
ministración ó ante lo.s Tribunales, y 
como quiera que la enspeusióii guber 
nativa no ha podido ser impuesta en el 
estado del asunto, con arreglo á la Ley, 
parece llegado el caso de someter el he
cho á los Tribunales para que proce
dan á lo que haya lugar.

Tampoco cabe, ea sentír de la Sec
ción, aplicar la suspensión gubernati
va á la mayoría del Ayuntamiento por 
las demás faltas, que con relación ála 
Administración municipal denunció el 
delegado, pues si bien las inscripcio
nes no se custodian en arca de tres lla
ves, este cargo, que tal vez pudiera ser 
debido á tenerías depositadas en la Su
cursal del Banco, como se infiere de uu 
certificado que obra en el expediente, 
sólo sería imputable á los claveros. La 
mayor cifra de intereses cobrados por 
las inscripciones del 4 por 100 que se 
advierte en la certificación librada por 
la Alcaldía, con relación á la expedida 
por la Intervención de Hacienda, no 
puede servir de base para fundar el 
cargo de informalidad en la Admiu^' 
tración municipal, puesto que dichos 
documentos, ni se refieren á una w>’“' 
ma época ni á uno.s miamos valores. La 
falta de envío á la Diputación de datos 
referentes al censo de población, s^ 
bien arguye descuido y negligencia> 
no re^dste gravedad que haga proce
dente la mayor corrección de las esta
blecidas en la Ley, y aunque ciert*’'' 
mente lo tiene el hecho de haberse ej'’' 
eutado obras cuyos libramiento.-^ nú- 
portaban 14.433 reales, ni este cargo 
es de los que el art. 189 señala couio 
motivo de suspensión, ni por razón d® 
éste ni de loa demás referentes á l® 
Administración municipal había mot'" 
vo fundado para exceptuar á lo,s Con
cejales que constituyen la minoría dd 
Ayuntamiento, puesto que en el oxp^' 
diente no existe documento alguno «^ 
afecto de acreditar que trataron de en
cauzar la Administración ó proteatu' 
ron da ¡os actos referidos, no constan
do más disentimiento ni protesta qne 
en lo referente al cerramiento de la ea' 
líeja de Anca.

En vista de lo expuesto, y consido- 
raudo que para la suspensión guberna
tiva por la falta de cumplimiento ^ ¡®
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Real orden de 12 de Febrero último no 
precedió apercibimiento ni malta; que 
la desobediencia á las órdenes superio
res puede implicar delincuencia; que 
Ina doinás faltan, ó no merecen por su 
untnralKaa la corrección decretada, ó 
a bal izaría en .SU oaa>» á tos Con caj ales 
exceptuados.

Pinatmente, el hecho de haber esta
do ausente el Alcalde sin licencia del 
Ayuntamiento desde el 28 de Mayo 
tampoco oOnstituye por sí solo motivo 
para imponerle desde luego el mayor 
con-ecti vo;

La Sección es de parecer que se de
be alzar la suspensión y pasar los an
tecedentes á los Tribunales para que 
pwoedan según hubiere lugar, y que 
Conviene encargar al Gobernador dicte 
las medidas convenientes para regula
rizar la Administración municipal en 
cuanto ha sido objeto da reparo por 
parte del delegado

Y conformánduae S. M, el Rky 
*Q-1^- g')j y cu su nombre la Rsina Re- 
genfe del Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en 
pi mismo se propone.

Ge Real orden lo digo á V, S. para 
1

8'1 vxmocimlcuto y <lomáe atectus,. coi» , 
dovolucíón del expediente, y á fin de ! 
qu» dicte las oportuna.^ órdenes para 1 
*1 cumplimiento de lo que la Sección j 
de Gobernación del Consejo de Esíodo 
encarga en su citado dictamen. Dios
guarde á V. S. muchos añua. Madrid 3
de Agosto de 1888,—<?w?úífts.—Señor 
Gobernador de la provincia de Ba 
dajoz.

Rasado Ú informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Puebla de Guz
mán, que fué decretada por V, S,, di
cho alto Cuerpo ha emitido oon fecha 
13 de Julio último el siguiente dic
tamen:

“Exemo. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en la Real orden de 10 de este 
*063, ha examinado la Sección las ac
tuaciones adjuntas, relativas á la sus
pensión del Ayuntamiento de Puebla 
de Guzmán, decretada por el Gober
nador de la provincia de Huelva en 26 
de Junio último, porque entre el expe
diente instruido para suha.star las 
obras de empedrado de varias calles y 
las cuentas de la Depositaría munici
pal ae nota la eontradiceción de que, 
onentras aquél praelia que tales obras 
®® hicieron mediante .subasta, tas onen- 
1*8 acusan que ae realizaron por admi
nistración y que se hallaban termina
dos antes del día en que se verified el 
tomate, y como esto inducía á creer 
'‘l'ie se había cometido el delito de fal
sedad, dicha Autoridad, además de 
‘‘doptar la medida de que queda hecho 
'torito, remitió los antecedentes á los 
^Hbunales.

La Sección está conforme con la úl- 
^bna parte de la providencia del Go- 

®ruadúr; mas no cree que legalmente 
®^ pu--'da aprobar la primera, porque 
’iM siendo las Autoridades gubernati- 
'^Hs ai„0 igg judiciales las encargadas 
de depurar la existencia de los delitos 
J de castiga ríos en su caso con arreglo

á las Leyes penales, es indudable que el 
Gobernador debió limitarse, conforme 
dis]>ouo el art. 24 de la Ley Provincia, 
á remitir al Tribunal correspondiente 
los dilige icia.s que había instruido,mas 
no ca-stigar por si á los Concejale.s por 
un hwdio que aparentemente no re
viste caracteres de falta administra
tiva, sino de delito definido por el 
Código penal, porque al suspender á 
loa Concejales sin otra razón que la ex
puesta, dió por cierta la Comisión del 
delito de falsedad, cuando esto única
mente puede hacerlo el Tribunal que 
entienda en el asunte.

Opina, por tanto, la Sección que pi'O- ■ 
cede alzar la suspensión impuesta y 

. disponer que los Regidores vuelvan 
inmediatamente al ejercicio de sus car-

• gos, á menos que los Tribunales hayan 
- ■ dictado contra ellos auto de sn.spen- 

sión. „
Y conformándose S. M. el Rey (que 

Dios guardej, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oon el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocí miento y demás efectos, cou 
ilevoluciúu.dtjl expédiante. Diaa gnar,. 
de á V. K. muchos años, .Madrid 3 de 
Agosto de 1886, —(?ó«srtíe¿'. —Sr, Go
bernador de la provincia de Huelva.

Fiscalía del Tribunal Supremo.

CrRCTJtATÍ

El ejercicio de los derechos indivi- 
diialea que el art. 1.3 dr la Cou st itu- 
ción garantiza á todo.s los e.spañoles 
puede servir de escudo á lo.s que, no 
síntiéndo-se con fuerzas para poner en 
peligro tas instiluciones, abasan de la 
libertad pma combatirías. No es nue
vo ni extraño el empleo de los medios 
legales como arma de guerra contra 
la sociedad y el Gobierno en las Na- 
cioues no bien acostumbradas todavía 
á participar de la vida pública. España, 
por fortuna, no ha caído en los excesos 
que otras llamadas más temprano al 
ejercicio de los derechos individuales. 
Sin embargo, no seria prudente ador- 
meeerse en la confianza que de ningu
na agitación política traspasará los li
mites marcados por la Ley.

Las de 16 de Junio de 1880 y 26 de 
Julio de 1883, aquélla acerca de las 
reuniones públicas y ésta de policía de 
la imprenta, ambas derivadas del ar
ticulo 14 de ia Constitueióu, estableoeu 
reglas para el uso pacífico del derecho 
que asiste á todos los e.spañoles de emi
tir libremente sus ideas y opiniones 
por medio de la prensa y de reunirse y 
asociarse sin menoscabo de los dere
chos de la Nación, ni de loa tributes 
esenciales del poder público.

Compete á la Autoridad gubernati
va velar sobre la observancia de di
chas Leyes y remitir á loa Tribunales el 
tanto de culpa que resulte p r actos 
llevados a efecto en su presencia, pre
vi tos en el Código penal. La interven
ción de la Autoridad gubomariva no' 
dispensa á los Fiscales de promover 
la formación de causa criminal por los

delitos ó faltas que se ca metiere u en 
las reuniones públicas ó por medio de la 
prensa, cualquiera que sea el conduc
to por el cual llegaren á su coiioci- 
inlente.

Las funciones del Ministerio fiscal 
son distintas é independientes de las 
encomendadas á la .Autoridad guber
nativa, cuya vigilancia mantiene el or
den público. Pertenece á los Fiscales, 
inapirándose en la Ley y en an propia 
conciencia, cuando tuvieren noticia de 
alguna falta ó delito, perseguir á loa 
culpados, sin que sea obstáculo que 
una Autoridad do otro orden haya de
jado de hacer la denuncia al Tribunal 
competente. Ni la Ley Orgánica del 
poder Judicial, ni la de Enjuiciamiento 
criminal, exceptúan da la regla común 
las faltes ó delitos cometidos en el ejer
cicio de lo»derechos individuales, de 
suerte que los deberes del Ministerio 
fiscal son los loa mismos en todo caso.

Delinquen contra la forma de Go
bierno tos que en las manifeabaciones 
políticas, en las reuniones públicas ó 
en sitios de numerosa concurrencia 
dieren vivas ú otros gritos que provo
caren aclamaciones, y los que pronun
ciaren discursos, leyeren ó repartieren 
imprestis directamente encaminados á 
sustituir el Gobiernomonárquico00ns- 
tRucional con otro monárquico absolu
to ó republicano. Puestos en relación 
los artículos 182 y 189 del Código pe
nal, ae ve claro que no son reuniones ó 
mamfeetaciones pacíficas aquellas en- 
que se dieren vivas ú tros gritos, ó.se 
pronunciaren ó leyeren discursos con
tra la forma de Gobierno establecida 
en la Constitución

No vale deci’’ que ni las aclamacio
nes ni los arengas van directamente 
encaminadas á un fin práctico, pues 
cuando los oradores, lejos de solicitar 
el voto de la razón fría y serena, pre
tenden excitar las pasiones do su au
ditorio, la palabra prepara los actos de 
violencia, y constituye el delito defini
do en el art. 173 del Código penal.

Los derechos de reunión y asocia
ción tienen un límite en su misma na
turaleza, más allá del cual aparece el 
delito, y hay delito siempre que un in
dividuo abusa de su libertad con me
noscabo de la de otro individuo, y con 
más fuerte razón es ilícito y criminal 
violar las libertades de la inmensa ma
yoría del pueblo español legítimamen
te representado en las Cortes. Entre la" 
exposición tranquila y razonada de las 
ideas y opiniones que el ciudadano 
profesa y la violenta para traducir la 
idea en heoho- empleando la fuerza y 
atacar las instituciones, se halla el Có
digo penal con la severidad de sus 
preceptos.

Las instituciones que establece la 
Constitución del Estado son y deben 
ser inviolables, y todo atentado con
tra to.s poderes públicos que aquélla 
crea y consagra es asimismo un delito. 
El Roder judicial es la más firme ga
rantía de la libertad y del orden, que 
no pueden separarse; y ai-Ministerio 
fiscal, la viva voz de la Ley cerca de 
los Tribunales, corresponde investigar 
y perseguir los delitos que se eoine- 
tau, así contra los derechos y liberta
des del individuo, como en ofensa de

los poderes públicos coustitiúdos por 
la voluntad de la Nación.

Abona esta doctrina legal la circular 
del Gobierno de la Regencia del Reino 
expedida en 24 de Noviembre de 1869. 
Hoy es, y todavía no se ha borrado el 
sello que le imprimió su autoridad,

A fin de evitar que el ejercicio de 
los derechos individuales pueda ha
cer.?» odioso ó parecer Incompatible 
con el orden público, cuya custodia 
está en gran parte confiada á la recta y 
pronta admíní.s(,ración de la justicia, 
el Fiscal del Tribunal Supreme consi
dera necesario recomendar á sus so- 
bordinados que redoblen el celo y vi
gilancia para proceder por las vías le
gale? contra las personas que cometan 
delitos ó faltas, abusando de los liber
tades expresadof. en los artículos 13 y 
14 de la Constitución,

Desde que el ejercicio de lo.s dere- 
clio.s individuales deja da ser pacífico, 
hay perturbación del orden público, y 
por tanto responsabilidad criminal. 
Conforme la educación de los pueblos 
se va perfeccionan .io, se abandona el 
sÍBiema preventivo y se fía cada vez 
más de! represivo; pero no podrá con
seguirse ni justificarse esta trasforma
ción apetecida ,si los funcionarios del 
orden fiscal no inspiran general con
fianza de que están resueltos á cumplir 
con firmeza los deberes propio.s de su 
ministerio en cualesquiera circunstan
cias ordinarias ó e^itroordinarias, de
nunciando álos Tribunales todos los he
chos relativos al ejercicio de los hechos 
individuales que fueren penados por la 
Ley para que la represión sea tan se
vera como inmediata.

Del recibo de esta circular se ser
virá V. S. darme aviso á la mayor bre
vedad. Dios guarde á V, S. muchos. 
Madrid 14 de Julio de 1886,— El Fis
cal del Tribunal Supremo, Muniisl Coí- 
meiro. — Sr.Fiscal de la Andienoia de, ,..

.4 Y UNTA.VI ENTOS

San Sebastián de los Ballesteros.

Núm, 3,2(36,

D. Jtti.ui Jose Rooí Qivríhlii^ Ahuthle cons- 
titiuiivnal de esta vilhi,

Hagú, sober: Q'ietermtoaihj eu borro- 
doijpor la Junte de asociados ei reparti
miento vecinal de haberes y utilidades 
cou arreglo á la vigente Ley Orgánica 
paraeubrir el déficitdelpresupuesto del 
corriente ejercicio, queda de manifies
to al público en la Secretaría de Ayun
tamiento, por espacio de 1.6 días, para 
que lo.s contribuyentes en él compren- 
dido-s puedan exatuínarlo y aducir las 
reclamaciones que crean oportunas; 
pues pasado dicho plazo, no se admiti
rá ninguna que se presente.

Dado en San Sebastián de los Balles
teros á 2 de Agosto de 1886.—Juan Jo- 
sé Rovi.—Por su maudato, Andrés Már
quez y Rovi, Seereterio.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE V^ LLA F RANCA Núm. 3.257.

CUARTEL DE ALFONSO XU.

FONDOS MUNICIPALES

Núm. 3.241,

CUARTO TBI.HESTRE DE 1885 k 1886.

EXTRACTO por capítulos del movimiento que han tenido los fondos municipales 
en el citado trimestre, con el saldo-existencia que resulta para el trimestre 
sucesivo.

INGRESOS

CONCEPTOS

Pre supuesto 
de

1865 À 13í«
4.“ TaiMÍSSTRtt

Relarién de los jornales y materiales invertidos en las obras del mismo durante el mes 
mas de Iu fecha.

RESUMEN

NOMBRES Y CONCEPTOS
TOTALES

Auliu. Oiitit

Por los jornales del guarda del material de la obra...................... 77,60

MATERIALES

A D, Manuel Rodríguez, por 19 botaagnas para los balcones del
57,00

Patias. Cénts.
ñiMtiu, Ointt.

Existencia gœ resultó en fin del triinestre anterior..............  

Productos ordinarios de Propios y comunes....................................  

Idem de Instrucción pública..............................................................  

Idem extraordinarios y eventuales...................................................

Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contin

gente provincial, en esta forma:

Recargo del 16 por 100 sobre las cuotas de la riqueza inmueble.. 

Idem del 16 por 100 sobre las cuotas del subsidio industrial........  

Idem del 100 por 100 sobre el cupo de consumos y cereales.......

Total wtFÿi*...............................................

1.480,23

164,96

351,36

6.940,47

921,66

98,66

643,62

10.600,75

Importan los jornales

Idem las compras....

Total gastado

77,BO

57,60

134,50

Córdoba 31 de Octubre de 1885. —El Ingeniero, Comandante Capitán, Pedro 
Rubio.

JUZGADOS Cuarto Tercio de la Guardia civil.

Cúmandancia de Córdoba.

Izquierda de Córdoba. Núm. 3.255.

Núm. 3.263.GASTOS

CApituloa

*

CONCEPTOS

P resupe 09to 
08 

iSSo * IW.
4.“ TBIMESTBE

Pi^at Cénit.

Gastos obligatorios del Ayuntamiento............................ 4417,59

2." Idem de policía de seguridad........................................... 52,60

3." Idem de policía urbana y rural.......................................... 628.66

5.“ Idem de Beneficencia......................................................... 167,63

6." Idem de Obras públicas..................................................... 9,12

9." 6.464,87

- 11.

Total data.............................................

64,29

10.384,56

RESUMEN

CÉDt'LA DE NOTmCACIÓN

Totales.

Presupuesto corriente de 1885 á 1886, 

euartx) trimestre......................

INO KES 0.8

Ptsitat CtaU.

OASTOS 

ftertai. C»«i>.

EXISTENCIA

pastas CsH(s.

10.600,76 10.384,66 216,19

10.600,75 10.384,56 216,19

Y se publica el presente extracto, cumpliendo lo dispuesto en el art. 166 de 
la Ley Municipal vigente.

ViUafranca 20 de Julio de 1886.-1'." B.^—El Alcalde. Jerónimo Ruibérriz 
de Torres y Noriega, —Está conforme: El Regidor Contador, Francisco P. Cas
tro.—El Depositario, Francisco de Paula Herrera.—El Secretario del Ayunta-

En virtud de la presente so hace sa
ber á José Arrabal Cerrato, vecino de 
Málaga, enyo paradero actual se ignora, 
que en la cansa que se ha seguido en el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Izquierda de esta ciudad y mi Escri
banía, contra Rafael Prieto Cemuftas y 
Antonio Prieto Espino, vecinos de 
Fuente Piedra, por las lesiones que le 
causaron en 17 de Agosto del año últi
mo en el Túnel de las Tablas, ha recaí
do sentencia ejecutoria, con fecha 5 y 
14 de Mayo que acaba de finar, por la 
que se les condena á cada uno de indi
cados procesados en cuatro meses y un 
día de arresto mayor, suspensión de to
do cargo y derecho de sufragio duran
te la condena, á que le abonen manco- 
sumada y 3olidariamente_62 pesetas 60 
céntimos por vía de indemnización, su
friendo por insolvencia de dicha suma 
un día de detención por cada 5 pe
setas que dejen de satisfacer y mitad 
de costas.

Y á ñu de que pueda llegar todo ello 
á conocimiento ¿leí referido Arrabal y 
le sirva de notificación en forma, expi
do la presente en cumplimiento de lo 
mandado y para su inserción en el pe
riódico Boletín Oficial de esta pro
vincia en Córduba á 4 de Agosto de 
1886.—Federico Duarte.

Desde esta fecha hasta el 4 de No
viembre próximo se admiten en. esta 
Fiscalía proposiciones para el arriendo 
de un edificio con destino al alojamien
to de la fuerza de infantería del Cuer
po que compone el puesto de Villa
franca.

Lo que se hace saber ql púolioo por 
medio del BolbtIn Oficial de la provin
cia, en cumplimiento de cuanto previe
ne el Beal decreto de2 de Mayo de 1876, 
v con objeto de que Ía8 personas á quie
nes interese se sirvan hacer proposi
ciones.

Villafranca 4 de Agosto de 1886. 
ISl Teniente Fiscal, Juan Ortega y Be
nítez.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de Inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 15 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

miento, Rafael Jurado.
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